
Guayaquil, 14 de Enero de 2020 

Señora 
Clella Paola Villamizar Beltrán 
Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en la escritura pública de constitución de la 
compañía PEPES HOUSE PEPESHOUSE C. L., Usted fue nombrada GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía entre otras atribuciones constantes en los estatutos 
sociales de la compañía. 

La compañía PEPES HOUSE PEPESHOUSE C.L., se constituyó mediante Escritura 
Pública, otorgada ante el Notario 49 del Cantón Guayaquil, Dr. Willy Navarrete, el 14 
de Enero de 2020. 

Ju 'ablo Mojica Navarro 

Presidente 
PEPES HOUSE PEPESHOUSE C. L. 

Atentamente; 

  

Guayaquil, 14 de Enero de 2020 

Yo, CLELIA PAOLA VILLAMIZAR BELTRÁN, portadora de la cédula de identidad No. 

0152038105, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA LIMITADA 
PEPES HOUSE PEPESHOUSE C. L. 

ON N 
CLELIA|PAOLA Vl ELTRÁN 

Gerente General 
PEPES HOUSE PEPESHOUSE C.L. 

C.C. 0152038105 
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NUMERO DE REPERTORIO:2.631 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Febrero del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: PEPES HOUSE PEPESHOUSE C.L., junto con 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 

la mencionada compañía a favor de JUAN PABLO MOJICA 

NAVARRO; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de CLELIA 

PAOLA VILLAMIZAR BELTRAN de fojas 18.193 a 18.205, Libro 
Sujetos Mercantiles número 3.023.- 

ORDEN. 2.631 

HERRIA 
NALCADENA 

Guayaquil, 26 de febrero de 2020 

REVISADO POR: llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclásiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido er/el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

0194657 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 




